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PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ALEX ARAUJO YEPEZ 

DEMANDADO: El menor M.B.P, representado por la señora ELIANA DEL CARMEN 

PEREZ VILLEGAS y en contra del señor JARLIS BELTRAN MARTINEZ. 
 RADICADO: N° 2021-00170 

 

 

Valledupar, Cesar, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por el profesional del derecho JOEL ENRIQUE 

PERALTA DAZA al poder que le fue conferido por el señor ALEX ARAUJO YEPES, por 

ajustarse a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

  

RECONOZCASELE personería jurídica   al doctor CARLOS ALBERTO OÑATE SUAREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.067.714.092 y la T.P. N° 139848 del C. 

S de la J., como abogado de la parte demandante, señor ALEX ARAUJO YEPEZ y 

en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato (Art. 75-5 C. G. del P.). 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), se fijó como fecha el 22  de junio de 2022 para la toma de 

muestra de ADN al cuarteto familiar conformado por el menor M.B.P. y los señores 

ALEX ARAUJO YEPEZ, ELIANA DEL CARMEN PEREZ VILLEGAS y  JARLIS BELTRAN 

MARTINEZ, dentro  del  presente  asunto,  sin  que  hasta  el  momento  se haya  

allegado  el resultado,  se  ordena  requerir  al Instituto  Nacional  de  Medicina  

Legal  y  Ciencias Forenses, Seccional Cesar, de esta ciudad para lo pertinente.  

Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

JMSB 
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